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1 - PUBLICACIONES 
-- ~ 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras publicación Excedente - 
Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asanlbleas Comerciales 8 76 .OOO,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- $ 500,- ,, 2, 

Edictos de Mina $ 40.00~0,- 8 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Públi'ca $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos J~dic~a les  $ 36.000,- $ 500,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- 8 500,- ,, ,, 
Balances $4 8 0 . 0 0 0 ,  (de más de Y4 de página 

hasta M página)- y 
$ 140.000,- (de más de Y2 página 

hasta una ágina); más 
adidqal,-$s_ ? 7 : 

$ 120.000,- en concepto de pweba. 
II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 18~0.000,- un ano $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10.000,- 

Artículo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
--Las cifras se computarán como una sola   al abra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, £, $, M, &, se considerarán como una, 

palabra. 
Las publicaciones s e  efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valorlal cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Secciólan A D M I N I S T R A T P V i A  

D E C R E T O S  CONSIDERANDO: 
Que corresponde disponer un incremento sala- 

26 de julio de lgg2 rial para el sector público provincial que permita 
DECRETO N* 722 mantener un adecuado nivel remunerativo y que 

Secretaría General de la Gobemacián sea compatible con las actuales posibilidades del 
Tesoro Provincial; 

Con motivo de encontrarse el que suscribe de 
regreso en esta ciudad, Que por otca parte, por Nota No 0241 de fecha 

El Gobernador de la Provincia 
22/7/1982, el Ministerio del Interior autoriza al 
Poder Ejecutivo para que en la Administración 

DECRETA: Provincial y en el ámbito municipal, se arbitren 
Artículo l? - Qveda asumido por parte del las medidas necesarias' para acompañar los incre- 

que suscribe, el mando Gubernatiyo d e  la Pro- mentos en el nivel de remuneraciones y de asig- 
vincia. naciones familiares de su personal acorde a los dis- 

Art. - El presente decreto será refrenda- puestos en el orden nacional; 
do por el señor Ministro de 'Gobierno, Justicia Por ello, 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. El Gobernador de la Provincia 

Art. 40 - Comuníquese, publíquese en el Bo- en Acuerdo General de Ministros 
letín Oficial y ad-dvese. DECRETA: 

ULLOA - Folloni - Plaza Artículo lo - Con efecto retroactivo al lo de 
Julio del año en curso, dispónese ajustar las re- 

salta, 28 de julio de 1982 muneraciones y adicionales vigentes al 30/6/1982, 
DECRETO No 723 en todo el ámbito de la Administración Provin- 

cial incluyendo Municipios y Organismos Descen- 
Ministerio de Economía tralizados, conformándose la escala salarial del per- 

Expediente N'? 11 - 18192/82. sonal escalafonado de acuerdo al detalle aue fi- 
GISTO lo propue+, por el M~~~~~~~~~ de gura en Planilla Anexa, que forma parte inte- 

nomía a través de l a  Secretaría de Estado de Ha- grante del presente decreto. 
cienda y Economía;zy Art. 29 - Déjase establecido que el incremen- 
















